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DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO CNH-M3-MISIÓN/2018

Contratista
Servicios Múltiples de Burgos, S.A. 

de C.V. y Pemex Exploración y 
Producción.

Operador Servicios Múltiples de Burgos, S.A. 
de C.V.

Fecha efectiva 2 de marzo de 2018

Vigencia 25 años

Modalidad del 
Contrato Producción Compartida

Superficie 1692.752 km²
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ANTECEDENTES

• El Área Contractual actualmente se encuentra en el Periodo de
Exploración y Extracción, siendo que Plan de Exploración fue
aprobado el 4 de abril de 2019 y el Plan de Desarrollo fue aprobado el
24 de enero de 2019.

• El 14 de noviembre de 2019, el Contratista notificó a la Comisión la
renuncia irrevocable a una parte del Área Contractual en términos de
la Cláusula 3.4 del Contrato (Renuncia).
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REDUCCIÓN DEL ÁREA CONTRACTUAL

El Área Contractual consiste en un total
de 1692.75 km², de los cuales 1245.97
km² corresponden a Exploración y
446.78 km² a áreas de Extracción.

La parte del Área Contractual objeto de
la renuncia estimada es de 389 km2 .

Por lo tanto, el Área Contractual que se
estima continúe siendo objeto del
Contrato es 1303.75 km2.
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MARCO CONTRACTUAL

Cláusula 3.4 Renuncia del Contratista.

El Contratista podrá en cualquier momento renunciar a la totalidad o una(s)
parte(s) del Área Contractual, y con ello dar por terminado este Contrato en
relación con la(s) parte(s) del Área Contractual en cuestión.

Dicha renuncia no afectará las obligaciones del Contratista relacionadas con: (i)
la terminación del Programa Mínimo de Trabajo y los compromisos mínimos
para el Período Adicional de Exploración (de haberlo) o en su caso, el pago de
las penas convencionales correspondientes (ii) el Abandono y la entrega del
Área Contractual y (iii) la renuncia y devolución del Área Contractual.
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Cláusula 19.7 Etapa de Transición Final

La Etapa de Transición Final (ETF) tendrá una duración de hasta ciento ochenta (180)
Días, prorrogables hasta por noventa (90) Días.

La CNH tendrá la facultad de acompañar al Contratista durante la ETF directamente o
a través del tercero designado.

La información que deberá ser presentada por el Contratista y validada por la
Comisión es:

• Inventario de Activos e informe de la totalidad e identificación de Pozos y
Materiales;

• Informe del estado que guardan los yacimientos en el subsuelo;
• Informe de producción e infraestructura asociada a la producción;
• Reporte actualizado de su sistema de reclamaciones de gestión social, y
• Actualización de la Línea Base Ambiental.

MARCO CONTRACTUAL
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TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

Notificación de Renuncia 
parcial del Área Contractual

Procedimiento de 
terminación anticipada

Entrega del Área 
Contractual

Inicio de Etapa de 
Transición Final

Resolución OG inicio

Análisis técnico ETF

Consultas Internas y Externas

Visitas en sitio (en su caso)

Resolución OG conclusión

Convenio Modificatorio

Acta Entrega Recepción

Obligaciones subsistentes 

Finiquito

Etapa de Transición Final
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

1. Iniciar el procedimiento de terminación anticipada respecto de la parte del Área Contractual objeto de la Renuncia.

2. Instruir a la UATAC, por conducto de la DGSC, para que tramite el procedimiento de terminación anticipada, con el
apoyo jurídico de la DGJAC.

3. Instruir a la UATAC, por conducto de la DGSC, para que:

a) En su caso, designe el personal a su cargo o al tercero que acompañará al Contratista.

b) Previa opinión técnica del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, valide las coordenadas y
kilometrajes presentados por el Operador para la determinación de los polígonos objeto de la Renuncia y los que
continuarán siendo objeto del Contrato.

c) En caso de resultar aplicable, evalúe las condiciones de los Pozos y Materiales que le serán transferidos al Estado
como resultado de la Renuncia a una parte del Área Contractual, acorde con la Cláusula 14.1 del Contrato.

4. Notificar al Contratista que esta Comisión no estará en posibilidad de pronunciarse respecto de las condiciones de
entrega del Área Contractual como parte de la ETF, hasta en tanto éste no acredite el cumplimiento de las obligaciones
señaladas en la Cláusula 19.7 del Contrato.

5. Notificar la Resolución a SMB, Pemex, y a las Secretarías de Energía, Economía, Hacienda, ASEA, FMP y SAT.
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